
NIIIIS. 16•1.--V 1!EHIv ES 30 DE JUN10 DE 1905

DE LA

PROVINCIA^ D^ C6RDOBA
♦rŝlosLv 1.° Lsa loyao r^o!ig>rsn^n an 1x PanleKaL ►, INlas Bw- i:

llaer^a ^• 0,►nsrls.r^ i los s•claw diw ds eu ^>r^-u^v.^avión, si „n
^•^ áJ tl6 ^,iE^IISSS^ Ui,C71 0.:efL ^:° OntJrlfl^_G J6°t21C lA ^:'CJIxt11-

i;elóx sí di# wt qw► taartnicw :s ineGretSu d€ Ir ley en la Ga
4t^ t.,b r>d.

^a1. 9.° Ls igao••^eia da sev lsyea nc s:ca8a 3v en cnm•
Ñ i^1^,40,

.I^d. J.° i.ea lsya no P^aaár#n eLeato rrt,rorotivo, ei ao diu-
n►sSauem ia oorua ►no. (Cbdiço civil triyr.nte).

dd^at rtscr•eso rfs :d^ ds .^brrl ri^ lí/úr,,-.Sxt. 2'3. Las Cor^ora•
Nsaee p rnvinoitŭns q ruanioipales abonarLn, en primer :trmi•
rz, al Yct.s,r.io ^,°lotarioe ,;ue ant:^ricen las anLru?tas, l05 de-
Qe^eáor po•r ello^s d«n^x,gadc,s y Ius enplemeutos adelant,adod
err kis mi^szuoa, , ►st n,mr.. Eos ^1erFChce c:e inc+Hrcián de lue
ausacio» sn los verlGdícoR ulĴeiale;., r;aidando de reirteqrraae
^:asa►stawta. ei lo,l^nbiers, del importo tuts.l de los referidos 1
^:+^v ► . .is anyo oxrpro eon, cou :rreglo i lc+ diapaaato eo ?a +
''^ 8.e 3oi art. @.°

I

^.^^TE aF^c^^^.

P^^i^a d^ ^on^ejo de Mia^st^os

i

PARTICULAfcf^t78C31::'CtOa1r

a>V oéRisos^ Peasta^.

^Jn mes. . . . . . 3
Trírr.r.s^ro. . . . . 8 ^
8ais mdesd. . • . • 1F} 150
Ux aíto. . . . . . 83

Xú+waro wetto, d(1 pchttw^nut de eaeta.

So }^ab't^ Crxioo 1w dfw, e:eeyto loe Qominyoe.

D:(3TA LIiPvHŜ`A:^'I'^•`;.--Inmedierr^sleutr^ qne loe seíiorer

^. ► c ^:d^ ^• 6eoretarioa rrclban eate Iioz.sl•Ix dispondrlln que

s^ 6ye un sjsu,plrr• un el ait3o de co8cambre, donde permane-

oer4 tia.st.a sl racibo dei ntimoro signisnce.

ción electoral, se practicaron diligen•

ciaF; formuló querella el Procurad^r

don Francisco Carmona, en nombre
de don Francisco (^arcía y otros, con•
tra don Agustín Vioque Ar8valo, A1•
calde interino del Ayuntamieuto de
Dos Torres, y dispuso el Juez que se

unie^e á dic•ho sumario otro que por

abuaoa electoralea on el egpre5ado
áíunic ipio de Doi Torres se Feguia en
el miamo Juzgado:

Que et (•lobernador de Córdoba, de
acuerdo con la Comisión provincial,
requirió de inhibición al Juzgado,
alegando las razones que estimó opor•
tunas y citando el Real decreto de 2^
de Marzo de 1891 y el art. 2.° del
Real decreto de 8 de Septiembre de
1887:

Que auatanciado el incidente de
competencia, el Juez dictó auto en
que sostuvo su jurisdicción, y habien•
do insistido el Gobernador en su re-
querimiento, de acuerdo también con
la Comisión provincial, resultó de lo
egpuesto e! presente conflcto.

Visto el art. 8 del Heal decreto de
8 de S9ptiembre de 1887, que dice:
^6iempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal 6 Juz-
gado erdiuario ó Aapecial, manife^ta•
rá indispensablemente las razones
que Ie asistan y el tegto de la diNpo
sicióu legal eu que se apoye para
reciamar © 1 conocimiento del nego
cio.: ,

Consi derando:
1.° Qac^ el Gobernador, en su ofi-

cio de req:lerimieuta, solamente cifd
el Real decreto de 24 do lflarzo de 1891
y el art. `l.° del do 8 de 5eptiembre de
1887:

;L.° (Zue no basta para que se en•
tienda cumplido lo diepuesto en ©l ar-
ticulo 8.° del ú^tirno eapresado ileai
dvcreto ui ol citar en globo Realcs de-
cretos que constan de varios articu-
loe, sin determinar cuál de estoa

(Q'aceta del día 28 de Junio.)

SS. M9á. el RFY y su Augusta 31a-

dre y Keal Familia (Q.. D. G.) conti-

nó^n en esta Corte ain novedad en su

^mportante yalud. ^

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Conaejo de Mi•
aistros, vengo en admitir la dimisión
que del cargo de Gobernador civil de
la provincia de Córdoba Me ha pre•
sentado don Victor Ebro.

Dado en Palacio á veinte y seis de
Junio de mil novecientos cinco.-AL-
F^NSO•-El Presidente del Consejo
de Ministros, Eugenio Montero Xios.

De acuer.do con Mi Consejo de Mi-
nistros, vengo en nombrar (loberna-
dor civil de ]a provincia de Córdoba

A don José San Alartln, cesante de
igual carbo.

Dado en Palac.io á veinte y seis de
Junio de mil novecientos cincp.-AL•
FONSO. -F.l Presidente del Consejo
de Miniytros, Eugeriio 112ontero PioR.

(•`ti uceta„ del dia ^ 3 de J u^io.)

En el egpediente y autos de com-
petencia suscitada orttre el Goberna-
^or de Córdoba y el Juez ee inetruc-
ción do Pozoblanco, de loy cuales re-
butta:

Qu© e1 Notario D. Ji:an Ponc•e Vega
rPmitió al Juz,a•±o tastimonio de uua
ucta que habt:► : evantado, y acorda-
do por el Juez la instrucción del su •
mario por estimar que en dicha ac;ta
Fe detallaban hechos que rtvestían
1°e caracteres de uu delito de ccac •

' f

-

rvms^ nb oóanos^ Pwetas. ^

4 ^rn mae. . . . . .
^imestTA. . . . . 11 25
13eia s:ew^b. . . . . 22 6(
IIn aóu. . . . . . 4b I

1^

Las Leyee, órdeues y anancioe qne ee nianden pnblicar eo

loe BoleKnes O/tciales 8o han dr remitir al Jefe pulíLieo z^;3pee-

tivo, yor enyo oondncto se pasr.r^ ,i los editcros de los men•

cionades periódieoe.

(Ordeaes ds 2 des Abril, de 8 y 21 de Oattbre de 18b4 ^

Los señores 8ooretarios cc,idard^n bajo en mSe eRtreci^•
reeponsabílidad, de coneervar los ni^merod de ente Boi.n^ru^,

ooleocionsdos ps►ra sa encnade:•r^ACicin, qne del+erá verificarae

a18na1 de ooda sflo.

Aavasraxaze. Cont'o.••zne con L condicidn 9" del pliego

qae hw scrvid° da base para lw snbs^atx, no eu ine8rtarL nir.p^iui
•dietu ó e^Lnncio que sea >s iuet.saci>< de partp síL quo abonen

los íntsresadoe sl importe d° ^sn pnblicación, ó^aranticen et
pago, 4 raeón de ^b céutimós por liaea 4 perte de ella, y as

+ vsntu de námaroe snelt;oe 0 LQ céntirnos.

últimos eA aplicable, pnesto que con
la cíta hecha en tal forma Ia Autori-
dad gubernativa no da á conocer la
di^posición concreta en que apoya su
requerimiento, ní el mencionar ar•
tículoe del Real decreto de 8 de Sep•
tiembre de 1887, que só!o tratan de
las facultadee de loe Gobernadores
paca saycitar competencias y proce-
dimientosqueen lasustanciación delas
mismas se han de soguir, pero no de-
fin^n en materi+ a'guna la ccmpeten
cia de la Adm^nistración; y

3.a Que se ha íncurrido, por tan•
to, en un vicio esencial de procedi-
mionto al suscitar el presente conf:ic-
to, qtie impide resolverle en cuanto
al fondo;

Conformándome con lo conaultado
por la Colni3ión pormaneute del Con•
sejo de Estado.

Vengo en declarar mal suscitada
eata competencia; que no ha lugar á
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Junio
de mil novecientos cinco.-ALFON•
S0.-El Presidente del ConsPjo da Jii
nistros, Raimu^rdo k'. Villaverde.

("Glaceta;, del dia 2S de Junio.)

Resu'tando que ei expediente se ha
^ tramitado coll arregio á la instruc•
^ ción vigentP; presentándose en el pe-
'. riodo de información públcca varias

^ reclamaciones, y aiendo favorables ^
la concesión los informes oflciales:

Con^iderando que lae oposiciones
i predentadcr,s pueden clasificaree en dos
; grupos: 1.°, fos propietarios de lae
; huertaH da Montoro y los señores Con-
i de de Z'orres Cabrera y©lvarez de los

Angeles, por lo que la conceaión soli•
citada pueda afe^ctar á sus iiegos;
Q.°, todos ó casi todos los que utitizan
saltos de agua entre Villa del Rio y
Córdoba:

Considerando, en cuanto al primer
grupo do opoeiciones, que el total de
la egteusión regada es de 195 hectá•

^ reas, y tratánáoee de un rio como ol
Guadalquivir, en nada puede afectar
A ese riego el que se concedan 32Fi li-
tros por eegundo durante trece horas
al dia:

Considerando, en cuanto al segun•
do grupo, que tampoco puede ser afec•
tado por la pequeña derivación que
se intenta, siendo el caudal de eetiaja

' normal 10.000 litros por segundo, y
én todo caso la concesión se hace Kin
perjuicio de tercero, y siendo el rie_o

^ un aprovechamiento referente ba-p ,
MINISTERlO DE AGR iCULTURA, ^ briu obligación de indemnizar los per-

ln^ustria, ComerCio y£^bras púbiicas i juicios en el caso improbabla de que
- ^ ae causaren;

Dirección geaeral de Obras públicas, ^ S. M. et Rey (q. D. g.), conformán-
nGLes ^ dose con lo propuesto por la Direa•

do por don Antonio Agui'ar y Correa,
:4larquéj do la Vega de Armijo, soli•
citando autorización para que ia So-
ciedad La Eiéctrica de la Voga de
Arm^•jo pueda aprovechar do las aguas
primaverales, iuver2^ales y tarrencia•
;es 3lb litros por segundo durante tre•
ce horas al dia para regar 970 hoctsi•
reay de terreno en los término3 de
Slontoro y Vil'a del Hio:

ción general de Obras públicas, ha te•
( nido á bien acceder ri lo so'icitado,.

con las condiciones eiguientes:
1.' Se concede á la Sociedad I.a

Eléctrica de la Vega de2 rmijo la c n•
1 tidad de 326 litros de agua por sogun-
^ do extraida del rio Guadalquivir, du•
^ rante trece horas al dia, para de^ti-
; narlos al riego de 970 hectáreas de
' terreno en los tér.;► iuos de ^•Yontoro 5
' Vil:a del Rfo.
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2 BQLETIN OFICIAL D>^ LL PB09INCIA DE COBDOBA

^." Las obr^s se ejecutarán con secuencia de la misma se perjudicase ponga el concepto dA la esignatura y po, del peneamiento y condiciones del
arret,•^o fl! proyecto presentado. i en su día al caudal de agnaq del Gua- . el plan, método y pormenorPa que Ps asuato representado en el trabajo ori-

3' Deberá el conceaionario pre- 1 dalquivir de la obra hidráulica núme• { time mejores para la enaeiiantaa. ; ginal que haya preaentado al comen-
sentar al examen y aprobacii.n de la j ro 3b, y en ]a pr^^porción que se cau S,egundo. Un trabajo original de :
Adminiatración dispoaicionee y meca• i ae citado perjuicio. ^ caráctPr ap'icable á la industria S de ; zar la oposición, y deapués z•esponde•

niamos que garanticen el que no ele- ^ 15. Podrán aometerse stl riego las ; libre e!ección del opositor. ^ rá á laa obaervaciones que el Tribu-

vará máa agua que los 325 litroa por 970 h^ etáceas solicitadas, pero de és ^ Los PjFrcicios aerán cuatro, y ae ve• ^ nal dirija.
segundo duranto trece horas, sin cu• tas sólo 400 ae dedicarán á cu^tivos ; rificarán en Madrid, en la forma eí- ^ Una vez termiuada la oposicibn se
yo roquisito no podrá empezar la ex• ^ de huertu análogoe duranteol verano. ^ guiente: ^ expondrán al público, durante tree
traccidn del ugua concedida. 16. El canon que deben satisfacer ; A. i:! primer Pjercicio con:ristirá ^ dias, !os trabbjoa de los opositoree.

4.a E1 conceaionario queda obli- ^ los particulares para el riego de tie• ` en haeer á pulso un bosquc-jo acotado :
gado al cumplimiento del artícu'o 2.° ^ rraa se sujetará á Ia siguienta esca'a: ^ de un modelo de máqu^na, de una ^ En todo lo que expresamente no se

de la ordea do la Dirección general ► Cac^on anual, por hectárea de ta ^ perte de e11a ó de un Yragmento ar ^ delermina en ^aa reg'as anteriores, eI
de Obras ptYblicas de fecha 31 de Mar• ^ rrenos dedicadoa á huerta, 100 pesc^- ^ quitectónico, que el Tribunal aeria!a• s pr ocedimíento de esta oposicibn ae
zo de 1569, según la cual deberá que- tas, rá en e: momento de empezar el cjer € ajuetará en Io posible á las dispoaicio-
dir en ei estiaje del (luada^quivir un ^ Canon anual por hectárea de te• cicio. nea del reg^amento de 11 de Agosto

^+•au.^al de 16 metros cúbicos por ae- rrenoa dodicados á 8rbolea fruta!es, Los rpositores, sin comunicarae en• de 1901.
necesarioe para el servicio de 64 pesetas^;undo ó balo la vigtlsn•tre si nt con nadte, . ,

Eete anuncio deberá publicarse enla aavegación del mismo rio compren• ^ Canon anual por hectárea de terre ^ cia de uno á más indivlduoa del Tri-
dida entre Sevilla y el mar, sin que . nos dedicados á cerealea de regadío, i buual, harán por medio del bosquejo los Boletines oJiciales de las provin-

el concesionario tenga derecho á re- f 40 pesPtae. ^ antes dicho el dibujo, eon sombras cias y en el tab:bn de anuucioa de to-
clamar inmdemnización al^una por ^ Lo que de orden del eef"ior Mini^tro geométrica9, del mode'o p*opueato, doa los esiableci.mientcs de enseñan2a
las consecuene'aa que para et mismo comunico á V. S. para su conocimien ^ delineándolo en dos proyeccionee v en ^ dependientes de erte Ministerio; io
tenpra eata coneesión. to, el del Iugeniero Jefe é intert^Fado^ ' una çección, Nujeto todo á la eaca'a j q,ae se ad^ ierte para que ?a4 Autori-

6.a A1 tertninar las obraa el con• y demás efectos, con publicación en que ee haya bei33!ado previamer•tP, y ^
d da ee reepectivas d^spongan que aetcesionario dará cuenta á la Jefatura ! el Boletin oficial de esa proviacia. lavando !aa sombras y todo el dibujo, ^

de Obras pí^bticas de la provincia, y^ Dios guarde á V. S. muchos aiio^. Ma- ya con tinta china, ya con colores j se verifique sin más aviFO qu^ el pre-

por el personal de la misma se gira- ! drid 25 de Mayo de 1905.-E1 Direc coovencionalea, sPgún los casos, en el ^ sente.
rá uaa visita de inspección; levantán- ^ tor gpneral, Conde de San Simóu.- tiempo y sesiones que el Tribunal do- ^
dose acta, en la que se hará constar ^ Sr. (iobernador civil de Córdoba. ^ termine. ►
si laa obras han aido ejecutadae con
arreg'o ai proyecto presentado, y las
diferencias que puedan haberse intro
ducído en la ej?cución de dichas obrae;
siendo de cuenta del mencionado con-
cesionario todos los gastos q^te ocasio•
ne eata inspeccidn, asi como los reco+
nacimientoa quo se.juzgue necesario
practicAr.

6.• Se comenzarán las ebras den•
tro del plazo de seia meses, á contar
del dia en qua ae publique esta con•
cea±ón en el Boletín oficial de la pro-
vincia, y sa concluir&u ea el de do^
aBos á partir de la fecha en que ae

("Goceŭ„ del día 24 deJonio.}i

Direccion geseral de ObraB públicas.

Esta Dirección general ha reeuelto
dejar bin efecto, por ahora, las su-

tf bastaa de conetrucción de éarreteras
4 anunciadae para loa dias 8 y R2 del
^ próximo mes de Julió.

^Iadrid 26 de Junio de 18Ub.=EI
' Director geueral, por orden, liicardo ^
; Serantes. ^
i, . ("(^acet.,, del dia 27 de Junio.)

comiencen.
7." Ei concesionario no podtá per-

cibir mayor canon que el que deter-
miaen las tarifas q^ae la Superiori-
dad apruebe.

^i ris^cric ^c Instrucción pGb`ica
Y BELLAS ,A,RTES

SUBSECRET^^iRÍ^

8.a E! tiempo de la concesión ge• - En cumplimiento de lo dispuesto
rá de noventa y nu©ve años, y espi• ` gn la Real orelen dd 14 de Junio co-
ra4o este p^azo pasará la propiodad i rrieute, Re anuncia la provis ón por
del cttnal á la comunidad d® regantea, ; oposición de 1a plaza de Ayudunte nu

que suceaivamente deberá formarse : merario da la Seccibn técnica (ense•
con arreglo á las disposicionea vigen- ^$anza de Dibujo geométrico) do la Fs
tes• ^ cuela eiementr^l de Indu^ctrias y Be-

9.a Se conc©den á perpetuidad los M llaa Artea de la Corufla, dotada con el
saltos ds agua que en el canal se ea- ^ aueldo anual de 1.500 pesetaa.
tablezcan, y la fábrica productora de ^ para ser adm+tido á la oposición se
la fuerza necesaria para la elevacián ^ requiere ser espaIIol, mayor do vein•
del agtaa. ^ tiún aflcs y no eytar incapacitado pa-

10. Se otorga la conceeióa con to- ^ ra ejercer cargos pitblico^, acreditán-
dos loa beneficios que á esta clase de ; dolo con certiflcación del Regiatro de
obras concede la ley de Aguas de 13 ^ penados..
de Junia de 1879. ^

il. Esta conce=ióu eadueará ai no ^ Loy aspirbntes presentarán sua so-
^ licitudes fn este. M.inisterio en el im•

ee cumple alguna de Ias cláusnlas b;
plazoa con que se otorgue. ; prorrogable plazo de tres mesea, á

12. La conceeión se hará ealvo el S contar deade el dla siguiente al de la

deroeho de propiedad y ein perjuicio '• Publicac•ibn de eate anuncio en la Ga-

de tercero. ^ ceta de Mudrid.

13. El peticionarío renuncia á re- c Con las ^olicitudes presentarán loa

clamar indemnización de daños y per- ^ documentos que acrediten su capa^,i-
juicios en su conceaión si con motivo i dad legal y los m8ritoa y servicios
de las obraa del plan general de obtas ; Que leA convenga;urtiflcar.
hidráulica$ sufre merma el caudal de a Cada opoeitor presentará al Tribu•
aguas que se concede. ^ nal antes del dia que se aeñale para

14. Esta concesión quedareí anu ^ comenzar los ejercicios:
lada en todo ó en parte si como con• ' Primero. Una Memeria on que ea•

Te^minado este ejercicío, el Tri- ^
buna! comparará loa traba,jos cou )os
bosquejos respectivos, y reaolverá en ^
votación secreta y por ^mayorfa que ^
r.o baje de cuatro votoa qué oposito
req puedan continuar loa ejercicios;
entcn^iiéndose que los demás quedan
eliminados de la oposic`ón.

B. En el segundo eje*cicio, todos
los opoaitoree aprobadoa en el ante•

rior proyertarán la rea!ización de un

mismo objeto decorado, con su traza•

do comprendido dentro de los iimitea

del dibu,jo geométrico ap;icado á las

artes induatriales. Eate objeto berá

determinado por el Tribunal en el

momento de comenaar el mismo ejer-

cicio.
Duraute é^, los opoyitorea no po-

drán comunicarse entre. sí ni con otras
persouas, y el trabajo be dividira en

doa partes: en la primera se loará un

bot}quejo, determinando claramonte

laa formaa generales y laa dimr3nsio-
nes dei objeto, y en la aeguoda se
pondrá en limpio, eu la e^c^^a fijada
con anterioridad, el miemo objato, de
modo que quéden debidamente deta•
lladoa y repreaentados con tintas con

venciona.ea los materialea que hubie-

ren de entrar en la construcción y c+e-

corado.

Para una y otra de estas dos suce•

sivas eperaciones e1 Tribunal fijará el

tiempo que juzgue necesario, y una

vez terminadoa loa trabajoa se compa-

rarán por los Juecea, los cuales po•

drán podir á los autores las egplica•

cionea que estimen precia,.a.

C. El tercer ejercicio conaietirá en

contestar el opoyitor A lae preguntas

ú objecionoa que el Tribunal le dirija

acerca de la Memoria presentada an•

tes de cómenzar los ejercicios. '

D. En ei cuarto ejercicio cada

opositor hará una egposicibn Bencilla,

Madrid 26 de Junio de 1905.-EI

Subsecretario, P. 0., A. de Castro.

(tOGeceta,, del dia 28 de Junio.)

5e ha11a vacante en la I•'acultad de

Cíencias de la Unive ►sidad de Va1en-

cia le Cátadra de Qutmica general,

dotada can el Fneldo de 3 540 pesetaa

anuales, ]a cual ha de provPer,e por

traslación, conforme á lo di9puesto en.

los R^a'es dpcretoa de 8 de Mayo de

1903 y 31 de .lu'io úitimo y Real or•

den de esta fecha.

Los Catedráticos numerario3 de

UnivPrRidad"y lo^ cóinpróndidos en eI

art. 177 de la ley de Instrucción pú•

blica que deee ^n ser tras'adado3 á la

miama, podrán aolicitarla en el plazo

improrrogable de veinte d:as, á con•
^ tar desde ia públicacidn de este anun-
^ cio en la Gaĉeta de Madrid.

^ Só:o pueden aapírar á dicha Cáte•

^ dra los Prof^sorea que deaempeñen ó
^ hayan deaempeñado c:^t prop^edad
i otra de igual asigna1ura y tengan el

titulo científico que exige la vacante

yel prof^sional que les corresponda.

Los Catedráticos e;evarán aus eoli-

citudes, acornpañadaa de la hojr^ del

gervicios, á eata Subaecretaria, por

conducto y con informe del Jef'e del

establec•imiento en quo sirvan.
klate anancio ae puhlicará en loe

Boletines oficiales do 1ae ptovinciae

y por medio de edictos ea tados los es•

tab'ecimientos pítblicos de enaei3anza

de la tiación; io cual se advierte pa•

ra que las autoridadea re,apectivae

dispongan que asi se veriftque deede

luPgo ain más aviso que el preaente.

Madrid 17 de Junio de 1905.--E1

Sub^ectetario, el C. de Albay.

("(^^tceta,+ d^^l día, 22 de Juniu.)

pero detenida y ain limitaciónde tiem- ;
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30 pE JUNIO DE 1,9p5 3

GOBIERi^TO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1668

- ^5'eceiórt de ObraK pzíblieaA.-Cacrretera+^.

Incoado el espediente de expropiación que en el término municipal de Puente Genil nlotiva 1,t con^trucción de la earretora de Herrera A Pueate Geníl^,

se ha rectificado por la Alcaldia de aque ► pueb o]a relación nom^^^al do !oi interNsados, formadx pcr ^a Jefatura de Obras púb icas de esta provineia, y ea
cump':imiFnto de lo diapuesto en el art. 1^ de la 1Py de Expropiación forr.osa de 10 de Enero de 1Sr9 ^e puhiic•a en este periódico oficia^ para que en el téraina
de quinre dias puedan exponer lae personas ó Corporacioue5 int^re^aday lo quN ^ea pertinente contra )H oc•upRCión de laa fincaa, dirígiendo lae reclamaciones;
al Alcalde de Puonte Genil, en la forma que previene el art. 2f ^ie^ reálameuto para la ejF^curión de ln citada 1e9.

Córdoba 18 de Junio de 19Ub.-E^ Gobernador, VICTOR EB[t0. • ^

REL3CION nomarial de los interesados en la expropiación que en el tér:^:ino municipal de Puente Genil motiva la constr^rccción de la carretera de Herrerat

ú Puente Genil, con arre,qlo a! proyecto aprobado a^ replanteo veri/tcado.

NúmPro
de ordeo

de las
fincas.

C:ase de las fincas.
NODJBRE ' Nombre y vecindad

Sitnacibn. ^ LINDERO5

:;?

33

y veciodad de los propiatErios. c^e 1os colonos 6 arrendatarios.

^ ICarretera á Estepa (aban ^ ^
, donada). ^
I

Terreno de olivar. La misma señora, Aguilar.^La misma, Agui!ar.
i,

^

p jCamino viejo á Ií^ rrera

Terreno de olivar.

36 lTerreno de olivar.

Í

3 % Terreno de oiivar.
i

;^ ;Terreno de o'ivar.

$9

^a Terreno de olivar.

41 ITerreno de olivar.^

I

4 •^̂

13
i

Terreno dé olivar.

I. .
i

?t4 Terreno do olivar.

iDon Alejandro Gsilvez Lu El mismo, Fueute Genil.
que, vecino de Puente
^enil.

Cañada Afán.

Cerro Gomez.

iDon 3^iaouol Jiménez Rol ^El mismo, Herrera. ,'Cerro Gemez.
j dán, vecino de Herrera.

^I
^Don A^ejandro Iriarto Me El mismo, ^evilla.
í nendez, vecino de Se-
^ villa.

Dnn Manuel Jiménez llol• E1 mi^mo, Herrera.
^ dán, vecino de fierrera.

jCamino viejo ^ Herrera:

rez Uonzález, vecino de
Herrera.

lCerro Gomez.

',Cerro Gemez.

^

Don Francisco Javier JuA El miamo, Herrera. !Cerro Gomez.

Don Cipriano Juárez Gon- El mismo, Herrera. ^Cerro Gemez.
zá.lez, vecino de Herrera.

i

^Camino viejo á Herrera. ^

^'Do3ia Baldomera Hidalgo La misma, Aguilar. Cerro Gemez.
; dol Puerto, vec^na de!

Agui'ar. ^ .

Don Pedro Gutiérroz Loza (EI miemo, Puente Genil.
no, vecino de Yuente Ge ;
nil. ^ . .. .,.;,.

4g

N. camino á Herrera.
S. camino á Eytepa.
1^. don Tomáe A^meda.
O. la unión de amboa caminos.

N. camino á Herrera.
S, don Rafadl Ba^aguer.

^ E. don ),ianuel Jiroéoea Soldán.
^ O. doe Alejandro Iriarte.

I N. don Joaquín Gálvez.
, S camino á Herrera.
^ E. don Antonio Pozo.
i 0. don Joaquín Gá vez.

I N. camino tf, Herrera.
S. herederoa de don Francisco Luque.

^ E. don Francisco Jurado.
! O. laerederoa de don Rafael Moralea.

N. el camino á Herrera.
S. don Francia^o Rodriguez.
E. don FranciNCO Gómez.
0. don Carloa Jiménez.

N. camino á Herrera.
8. don Cirilo Cabello.
E. don Antonio González.
0. don Cipriano Juárez González.

^ N. camino á H^rrera.
Í 0. don Juan Cáceres.
E. don Francisro Javier Juarez Gonzalez_

^-0. don José González.

1 N. aeñor Romero.
! S. camino á Herrera.
^ E. don Jo^é Jacinto Carvajal.
O. don Antonio Berral.

N. don ManuPl Gordejuela.
S. camino á Ilerrera.
E. del mismo Gordejuela.
O. don Rafaal Santos.

N. don Francisco Solano Berral.
S. camino á Herrera.
)y. don Franciaco Solaño Berrsl.
O. don Rafael Santos.

N. herederoe de don Baltasar 1[olin^.
g. camino á Herrera.
E. don lynriqne Gálvez.
0. herederos de don Francisco Carvajal_

{Concluirá .)

Terreno de olivar.

Terreno de olivar.

Cerro Gemez.

!Don Jo9é Carmona Hurta !Sus herederos, Puente Geni1. ^Cerro Gemez.
do, vecino de Puente Ge ^ +
nil. ^ .

Don Rafael Santos Eatepa, I El mismo, Puente Genil.
vecino de Puente Genil. ;

^

^

Cerro Gemez.
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8ipu^ción proYiccial óe Córdoba
Nfim. 1?03

Distribución de fondos que ha de
regir durante el corriente mes de
Junio. formada con sujeción fi. lo que
previene el Real decreto de 23 de Di•
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero y Real decreto de 27 .de
Agoeto de 1903:

R.^svr^^^

Gastos obligatorios de pago inmediato

é i^escusable en la época del respec-

tivo ve^^acimiento.
_Pesetes. _

rrupo 1.° del Real decreto
de 23 de Diciembre de
1902 .................. 2.117 6b

(Irupo 3.° del idem idem.. 50 003 66
. 4.° del idem idem.. 4 3`l2 62

^ 5.° del idem idem.. 7 9^0 75

•^ 6.° del idem idem.. 3•1.624 91

^ 7.° del idem idem.. 1b0

^ 9.° del idem idem.. 1.016 07

r 14 del idem idem.. 3.5`LU 80

•t;}astos personales, Real de•
creto 27 de Agosto dQ
1903 .................. 2^.337 37

Zdem núm. 4.° del art. l.°

de la Real orden de 28

de Enero de 19u3. ..... 1.095 80

85.139 52
Gastos obligatorios de

pago diferible.

1Grupo 12 ............... 1.ñ48 79

^ 13 ................ 5.531 21

^. 2.° . . . . . . . . . . . . . . . 1.864 lb
, s ° ... . . . . . . . . . . 2y1 ss.:
^ 10 ................ 1.U00

1o.2z^ sl

l^astos volunturios .. . . . . . 3.876 61

99.241 94

Sesián del 20 de Junio de 1905.-
.La Comisión acordó aprcbar la pre•
redente distrihución de fondos, tal y
como la ha propue^to la Contaduria.
-El Vieepresid©nte, Alhaba.-EI Ss-
cretario, Angel Diaria Castiñeira.

^uerpo de i^geoic^os de rninss
JEFATURA DE CÚRDOBa

tiau^. I^os

En ^umplimiento de lo ordenado
por el Ilmo. Sr. Director general de
Agricultura, Industria y Comercio, en
20 de Dlayo del aifo actual, las añci-
aae de este D^Rtrito minero han bido
trasladadas eu el día de hoy, desde
su antigua local, públicamente cono-
cido, al departamento bajo de la dere-
cha del edificio número 14 del paseo
dei Gran Capitún, ea osta ciudad.

Lo que de arden del Iimo. Sr. Go•
bernador civi^ se in^erta en este pe•
riódico oficiál para generai conoci-
miento. . ^

Córdoba 2^ de Junio de I305.-EI
Sngen;ero :l'efe, A. de Dladrid Dávila.

^^^^.^.i^^^ ŝ
^-^ ..___ _,.r-- ____._.._--- _-__-_-_ __ á

POZOBLANCO

:^ úm. 1G96

Dcn 9'3'0:; o Góme•r, Bel iáo, Juez de iestrac- ;
c ón de e ta ^artídu.

Por ls prc-s, nte Be c'►ta, ^lama y ero• l
plaza al proce-^ado en causa por le 4
siones Nícasio López Cid, natural de ^
Corral de Calatrava (Ciudad Real), #
de cuarenta y tred años, casado, mi- i
nero y cuyas señas pereonaleB al fi^
nal se eapresarán, residente en Villu- ^
nueva del lluque, da donde se ha au- l
sentado, ignorándo^e su paradero,pa• >
ra que en e^ térm^no de di.z días, con- ^
tadcs desde ia in:erc,ón de la preaen• 4
te eu la Gaceta de ítiladrid, comparez '
ca ante e^te Juzgudo á responder 2. ^
los cargos que le resultan en mencio- ^
nada causa; b.^jo apercibimieuto de ^
que si uo lo verifica será declarado re- 4
belde y le parará e^ perjuicio á que f
l;ubiere iugar cun arreglo rl ;ey. ^

AL propio tien:po se ruega y encar• ^

ga á todas 1as autorídadeB civi es, ju•

diciaies y mi,itares procedan á la bus• ^

ca y captura de dicho bumariz^do, po^ s

nióndolo, caBO de Ber habido, á dispo ^
s

sición de mi autoridad, en la priaión ^

preventiva de ebta villa. 1

Dada en Pozab+anco á veinte y uno i
de Junio de mil novecientos cinco.- ^
A^fonao Gómez.-P. S. ^dl., Julio Ye-
]litero.

Señas personales

De estatura como de un metro seis
cientos setenta mi;írnetros, moreno, ^
de mal color, con hoyoa de viruelaB,
pelo negro, barba poblada y afdita- ^
da, sin bigote, nariz aguiieGa, boca ^
reĈu:ar, su voz bronca aitn en la ccu ^
versación fami:iar. ^

i

PAkQUE ADNIINiSTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CÓRDOBA

n^m. Isso

SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el día 6 de Julio prógimo, á la
hora de las nueve, para la adquisi-
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Leiia: de jaras y Feca.
Cebada: bnena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas eatra•

ñas, sin humedad ni mal olor, y su

peso ha de ser el corriente de la de

primera clase en la locaiidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
ae emplee en esta plaza para alimen•
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna laa condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun•
que modie asesoramiento de peritos.

Córdoba `^3 de Junio de 19Lb.-Et
Comisario de Guerra, Director, G us•
tavo de la Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores

para eI día 6 de Julio próaimo, á Ia
hora de las uueve, para Ja adquisi=
ción de los articulos siguientes:

A1•tículos y condiciones de cada uno

I'etróleo: de primera clase.
Carbón veg tal: de buena caiidad,

de canutil:o, tronco ó cepa do encina,
bien quemado y seco. .

Jabón: de aeeite de o'iva.
Leiia: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposicioues, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba `_'3 ^ie Junio dc^ 1905.-E1
Comisario oe Guerra, Director, Gus

tavo da la Fuento.

^egla^rte^ilo

de Secretarios de Ayuntamiento, de
14 de Junio de 19U5, anotado y con-
cordaao por ll. ;llunue^ A,eu y Cr^rre-
r^► , Abugndo dcl i.ustre Colrgio de
Madrid.

De venta en la iibrería del Diario
de (.'d^•doba.-Yrecio: una peseta

^^^r^ri^^ &:^ r•49`"ed^^^al^^

^ r^ c rI u imo.c e
Art. 8.° En loe pliegos de con-

Fn apuyo de la adv©rteneza
que $e 11ace an ia cabeza de este
periouico oticial, y^ para inejor In-
teligencia de cu:^ntos en el or
clen o2icial b particutRi publiq><en
auuncios, sea cual fuere au pra-
c;roclenc^a, se ^.:iserta.n á coutin.tta-
c,iún vaxio,i urtícu?os úel .l^.t^al de•

eto d 2b d•^b '1 ' lt'

diciones se conslgnará^n necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarioe dovengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarioe que autoricen
Ia sui^ ►asta, eacrituras, y en g®ne-
ral, tocia clase de gastos que oca•
sione la aulĴa$ta y formalización
del contratto.

Art. 9.° El auuncio habrá de
cont®aaer los pliegoa de condicio•
nes del contrato, aiempre que la
cuantía total de ^^ate egcec3a ds
G0.000 peeeta.e.

©rt. 23. La^ Corporaciones
provinciales y mun.icipalee abo-
narán, en primer término, ai No-
tariu o I^otarios que autoricen
las subastas, loe derecho ^ po:
911oe devengadoa y los suplemen-
toe adelantados por los mism
as1 como log derechos de ineor•
cidu de loe anunc;ioa ©n los pn•
riódicos oficialea, cuidarrdo da re•
integrarae del rema;;ante, si lo
hubi©re, del importe total de los
reí©ridoe gaatos, de cuyo cargo
$en, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Laa Corporacionras provincia•
3es y iuunicipales no procodertín
aI otorgamiento de la escritura
de loe contratos eB qLe tal ins•
trumento público a© esija, ein
que, en el acto de referencia, eg•

hiban loe rematantes el r•epguar-
do cle haber constituído IR f%t. nzs
definitiva.

En la imprenta del "I7i^;rio de
Córdoba,^ Lc-t,rados á 8 se h^-^lla.^
de oenta los imprc;áos siguientes:

AP:^NDICE
á los art^illaramientos de rústica )^°
urbana.

IJibros é in^presos
para Juzgados municipales.

Presupuestoa
de gastos é ingresos carcelaries..^

R^,^ACION ^, ^
de altas y íbajas de matricula, cc>^
sujt;c:ón á las prescripcion®J^ ci--
gentes.

L0^ I^II3R0^
borradores de Ingresos y f^asto$,r
^ayoreR, Auail.iares y de Caja. ^

^A 17^ ^U.^ A iJ

para la compra y venta de cab^^•-
lidrías.

IJIPRA144IIEN TO ^
aon los nuevos impupstos y r^
cargos.

^0^ :E^PEDIEI^I^.
tes para guardss jurados.

I1i^^a^s ^e etr^b^.rqu^^
con arregio al últirno modelo.

JU^TIEICANTES
de rerista.

R ^FUNDICIO^T
del Amillaramiento v Apéndice de•
las riquezas rústica, pecuaria ^`
tir'1'Jana.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-^
rados.

CERTIEICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob>re^
vagos y sneldos.

CédUl^s de apremi^^'
d© segundo grado, con arrbglo a
la Instrnccián de 26 i;e Abril de ^
! 900.

REPARTIIVIIENTO^
de consumcs y lista cobratoria.

RECIB®S
para la cobranza del impuesto as^,
ccnsumos.

CUE L^I +i,A^

de caudales y de ordenación__ f

Imp. del Piario de Córdoba.
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